
 

Pág. 1 

PROPUESTA DE PROVISIÓN DE LA PLAZA 
 
Categoría: Profesor Permanente laboral 
Código:  K021K58/RP17002 Nº de plazas:  1 
Área de conocimiento:  Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento:  Economía Financiera y Contabilidad 
Centro:  Facultad de CC Empresariales y del Trabajo (Soria) 
Actividades Docentes e Investigadoras, en su caso, a realizar por quien obtenga la plaza: actividades 
docentes e investigadoras propias del área 
Docencia: materias propias de estados contables y análisis de la información contable 
Investigación: Contabilidad Social (Código Unesco 5303.05) 
Convocada por R.R.: 23 noviembre 2023  Fecha Publicación BOCYL  30 noviembre 2023 

30 noviembre 2023 
 

De acuerdo con la base 7.1 de la Resolución Rectoral por la que se convoca/n la/s plaza/s arriba 

indicada/s, esta Comisión, ha resuelto efectuar la siguiente PROPUESTA DE PROVISIÓN DE LA/S PLAZA/S, 

arriba reseñada/s: 

Concursante/s Votos emitidos por cada miembro de la Comisión 
(FAVORABLE/DESFAVORABLE) 

Apellidos y Nombre Presidente/a Secretario/a Vocal 1º Vocal 2º Vocal 3º 

Propuesta 
de 

provisión 
de plaza 

MARTÍN CERVANTES, 
PEDRO ANTONIO 

favorable favorable favorable favorable favorable favorable 

 

En Soria a 19 de marzo de 2024 
 
 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

            Fdo.: José Antonio Gonzalo Angulo                       Fdo.: José Luis Ruiz Zapatero 

VOCAL 1º VOCAL 2º VOCAL 3º 

             Fdo.: Marta Niño Amo     Fdo.: David Blanco Alcántara     Fdo.: Anne Marie Garvey 

 

Código Seguro De Verificación pzDwr/LquRNERbhrMSMgZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Blanco Alcántara Firmado 24/04/2024 10:50:30

Ann Marie Garvey - PROF CONTR DRA CONTABILIDAD FINANCIERA Firmado 20/04/2024 23:16:09

Jose Luis Ruiz Zapatero - Vicerrector del Campus de Soria Firmado 20/04/2024 19:13:48

Jose Antonio Gonzalo Angulo - CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD Firmado 20/04/2024 13:00:50

Maria Marta Niño Amo - Dir. Dpto. Economia Financiera y Contabilidad Firmado 20/04/2024 12:59:49
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